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advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid,
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 40 pesetas; semestre, 80, y un año, 160.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

•Trimestre, 45 pese-
tas ; semestre, 90, y un año, 180.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: triT
mestre, 4.5 pesetas ;semestre, 90, y un año, 180;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ; 100 al semestre, y 200 alaño.

¡ Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
j ción del Boletín Oficial, paseo deí Dr. Esquerdo, 46
! (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de_ esta capital,
¡ directamente por medio de carta a la Administración, con
I inclusión del importe por Giro Postal.

PeseiM

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frao
ción , '. _ 5,00

Anuncios particulares y avisos financieros... $,00
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe ei anuncio.£?n*tn«t#tStt?#tt*»**+*H****»****t?ttt»Ztttw»ttitS?St»**SS>»*

Administración yTalleres :
iel Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de j Número corriente: Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas
»).

—
Teléis. 265814 y 2532e>2.

—
Apartado 937.

)RAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

GOBIERNO DE LA NACIÓN Presidencia del Gobierno ha tenido a
bien disponer :

que puedan realizarse mediante las per-
tinentes licencias otorgadas por d Mi-
nisterio de Comercio, y también, en su
mayor parte, por la producción nacional
a que se hace referencia en las siguien-

industrias papeleras, tanto las que pro-
duzcan papel-prensa como las que no es-
tén empachadas para este tipo de fabri-
caciones, mediante acuerdos que celebren
entre ellas ; dieáios acuerdos deberán ser
conocidos y aprobados por la Secretaría
General Técnica del Ministerio *ie Indus-
tria. En el caso de que no paeda llegar-
se a la consecución de los mismos, por
la referida Secretaria General Técnica
será establecido el tipo de gravamen que
deberá aplicarse, así Como también el
oportuno sistema recaudatorio v las co-

Presidencia del Gobierno
'

i.° Se establece en toda España el ré-
gimen de libertad con registro de precios
para él papel y cartón de producción na-
cional y para todos sus manipulados, y.
derivados, sin más excepciones que las

íe 3 de octubre de 1951 sobre li-
le precios del papel en general y

\u25a0'/ suministro del papel-
tes instrucciones

loción d, c) Las cantidades
'

de papel-prensa
que debe fabricar la industria nacional
se fijarán semestralmente sobre la base
de convenios sindicales, por el Ministe-
rio de Industria, oyendo previamente al
de Información y Turismo, por lo que a

a) Papel editorial protegfido.
—

La fa-
bricación y venta de este papel están so-
metidas a la Ley de.jB.de didembre de
1946 y a la legislación complementaria
derivada de lamisma, hoy día vigente, en

que a continuación se exponen

: .Por Orden |
de 13 de mayo de 1942
.entre otras tasas relaciona-

esta

esparto, los precios correspon-
ra las distintas clases de papel
icha Orden se mencionaron.
vio obligado el Gobierno en
isión como consecuencia de las

la que se establecen las tasas y las com-
pensaciones precisas para asegurar la
producción de dicho papel en la cuantía
que se estima necesaria, la que por el mo-
mento se fija anualmente en-17.000 tone-
ladas en total para todos los tipos, canti-
dad que podrá ser modificada por dispo-
siciones de los Ministerios competentes,
a propuesta de la Comisión Interminis-

\u25a0para la Protección del Libro Es-

\u25a0i
en cuanto se relaciona con las importa-
ciones de papel que se realicen autoriza-
das por el mismo. Para el semestre ac-
tual, que ha dado comienzo el dia i."de
julio del correinte año, se establece un
cupo oblicatorio de fabricación nacional

cuantía se
rrespondientes compensaciones a las in
dustnas, se re ana
«Fondo d Comp

cunstancias que afectaban
has a la producción del pa-
iificultad de proceder a las
inecesarias del mismo, así
as materias necesarias para

Pape ilnii.ni iiiiiIi»,
cuy^aSnnustración corre a cargo de la
citada Seeaetaría General Técnica.

de 10.500 toneladas, repartidas en cupos
mensuales de 1.750 toneladas cada uno,
cantidad que deberá producirse por las
industrias que habítualmente lo vienen
fabricando y por aquellas otras que se
consideren necesarias para completar la

g) Elpapel-prensa de cupo destmaelo
a los periódicos a que se refiere el apar-
tado a), sólo podrá ser empleado en la ti-
rada de los mismos. Cualquier otro uso
n^autorizad^exoregmeate será sancio-

Hdefinida del cu-

ición

te, ía situación del merca- ena.
pañol

o ha ido variando con diversas
is, pero con una tendencia fir-

b) Papel de fumar.
—

Las cantidades
necesarias de este tipo de papel, así co-
mo los precios correspondientes, son los

nado con la supresi
po al periódico corr
juicio de las respoi

lento de la producción nacio-
ilos esfuerzos realizados por
s para la fabricación en nues-
le una gran parte de las pas-

lensual señalada diente, sin per-

que están establecidos o se estable
d) .El precio que como promedio de-

berá abonar la Prensa por todo el papel
que reciba, tanto procedente de importa-
ción cernió el de producción nacional, ¡se-

an derivarse del
ades adminis-

lo su sivo por el Organismo compe-
es la Comisión Mixta Oficial

uso indebido de
trativa y penal que pu

do papel

tente, qi

del Pape
3.» Con objeto de conseguir que d

costo del papel-prensa, tanto de importa-
ción como de producción nacional, sea
igual o se acerque lo más posible al pre-
cio de compra por ios periódicos, que se
ha mencionado en el punto anterior, coo
locual.se logrará que el recargo sobre to-
das las clases de papel ycartón pueda re-
ducirse a cifras que no resulten perturba-
doras para el mercado de papel en gene-
ral, se tendrán en cuenta las directrices
que a continuación se indican :

ello no sólo a resolver tan im-
as para estos fines, contribu -

de Fuma
aim hasta

jal tendrá « á de seis pesetas por kilogramo para

problema, sino también a reva-
:terminados productos agrícolas,
que figura el esparto papelero

muy preferente.

jent

artículo que se derivar
fecha, las ina cantidad que no exceda en total

dades
nciones, tanto del mercade

comprendidas ambas fuentes de suminis-
tro^^2¡ooo toneladas mensuales. Este

Hende sobre vagón destino,
Kcluidoelimpuesto de Usos y Consu-

rior como del de exportación.
c) Papel de envoltura para naranja

de exportación.
—

Este papel se seguirá
suministrando obligatoriamente en la?
cantidades que se fijan por el Ministetic
de Industria, a propuesta del de Comer-

bada campaña, y a los precios
Halados, o a los que se seña-

ecio se

argo lapso de tiempo trans-
vista de la variación cons- I mos, y será de aplicación para los su-

ministros realizados a partir de primero
ele julio último. Las cantidades que so-
bre el precio expresado hayan abonado
los periódicos por el papel adquirido den-

[tro del cupo máximo mensual que se fija
Morir-ñero de iulio último hasta la

en ios tactores esenciales del plan-

\u25a0
le este problema, no se han

tasas establecidas con ca-
Hpor la mencionada Orden
Mncia, si bien el Gobierno,

cío para
ene

a Pr
a) Por el Ministerio de Comercio se

aplicarán a las importaciones de papel-
prensa, así como a las <ie las materias
primas empleadas para su fabricación,
le» rambios especiales más favorables
que sea posible conceder, para que las
referidas importaciones se realicen en las

nes de muy diversa jerar-
rrigiendo y poniendo al día
respondientes de aquellos
sr estar totalmente interve-
1 papel de fumar, el de en-

leii en lo sucesivo por la Secretaría Ge-
neral Técnica del Ministerio de Indus-
jria^Est^antidad se Fija para la pró-

Hen co.ooo bobinas.

des

Klia en que

£u ado por esta Orde
sé implante

ser de-
ntes por las fábri-
o descontadas de

sistema re-

xima a los ádqu
más de las excepciones qu s suministradoras

aranja de exportación
cionadas en el primer p

se establecerá un
s que aquéllos tengan que pagar en lo

condiciones económicas más ventajosas;
y en todo caso, para que el papel-prensa
elaborado que se importe resulte a un

protegido, requieren de ün para el suministro de pap
ncias actua!es7lo^5rai^^^que

:ede en las c
sable la aplicación exacta

spee
a Prensa periódica

por lo tanto, e que éstas
s sig stru cion <r. papei-prensa^

>n, rebasen el prt

acional y de im- precio no supenc
señalaelo para el

e seis pesetas kilo.
célicamente

tos actuales, en genera
con todo 'rige ra como, papel-pre

naría, blan alisa cional
b)

oroducción na-

putar como normal la situa-
rcado papelero en España, y
>arece llegada la ocasión de

do, en bobinas o e
iel mismo p

ales productores quedan au
is periódicos

es, a partir de la
le esta Orden y

do o satín

peso de 5Q/55 grs- Por m 1m
\u25a0^xHuriyo consumo de

HHoiac Oficiale-

Izados pa a establece in recargo s» fecha de

uevas disposiciones, dando la is tipos de pi por loque se refiere a las importaciones
que se realicen con posterioridad a la

agilidad pe>sible a las operaciones
nadas con la producción y comer-
papel en todas sus,clases, y adop-

os pe ano; ton que se lance al mercado, a
misma, eiejan^
«Femeio de Regí I
Papel-prensa de Fabricación Nacional»]
existente en la Secretaría General Técni-

gresarse e

ví^^
Lunes

y Pri
c^por

\u25a0iL- -;i

¡es Oficiales ¡os ínte-rv ios y tasadps

elqu resulte el
Kape^rens^íacionaH^nmporte de di-
Kho recargo deberán ser propuestos por
(a= referidas industrias a través del Sin-
I dicato Nacional del Papel, Prensa y Ar-

tes Gráficas a la Secretaría General Téc-

precie

onado en el texto ele e*

3ropi(

seguir cubriendo Jas neces
mpo las necesarias ga- >s cupos d

entes va « ñalaelas, v tan establecido^! a Dirección G
íisterio de Info

ca del Mir.is
tidades que

ie Industria, las can-
aportándose al mis-

er con el mayor inte
M M
o, a propuesta del "Sil
leí Papel, Prensa y A

Orno cuencia de as ímporta-

3 de papel para la prensa ¡ación y Ti
ícato Nacie

iones de pastas bisulfito blanqu ado
alema este último de la it

es Gráficas íica del Ministerio de Industria, para su \u25a0arto papelero como materia

como cultural v político
a, tanto desde un punto de

W E ecesano para atenciói
f) La compensación a que se refiere

el apartado anterior deberán lograrla las

previa aprobación prima ir. de para La fabricación
ríe p

-
is ciases, y entre ellas.

«e lo expuesto y previo le estas esiclades se cubrirá le una
pape! eiel pape -prensa, continuará tasado e in-

Ceinsejd de Ministros, es :cm las importaciones de
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tervenido gor el Servicio del Esparto,
por elcual se adoptarán las medidas per-
tinentes para que el abastecimiento de
dicha materia prima a las fábricas pape-
leras se realice con la mayor eficacia y
en la cuantía que resulte preciso.

Cultivos.
—

Clase : Local, Zona.
—

Tifos quince días, ante la Dirección General

de Propiedades y Contribución Territo-
rial, los propietarios contribuyentes o

entidades interesados.
Madrid, a 29 de septiembre de 19S\C~

Jil Ingeniero Jefe provincial, Daniel Ma.

quedaM

las reclamaciones- pertinente-
glJlJÍ^Tunicipal de ,'.;."„ cn.'aunitarios
miento

jardines y viveros.
—

Única,. i.a.—
3.996 pesetas.

Huerta riego pie.—i.a, 3.a
—

-2.657.
ídem id. id.:

—
2.a, 5.*

—
1.853.

ídem id. id.
—

3.*, 7.*
—

'L317.
Huerta agua elevada.

—
i.a, 7.*

—
1.317

ídem id.-id.—2.», 8.a—1.183.
Cereal riego.— Única, 10.—982
Secano cereal.

—
1.% 4.a

—
197

ídem id.
—

2.*, 6.a—129. I^^^^Hídem id.
—

3.a, 9.a
—

69.
Secano olivar.

—
Única, 6.°H

Alameda.
—

Unieui, 15.
—i2o|

Monte alto pinar.—Única, 7^

Torres de la Alameda a 20 ritiembre de i&r.—El Alcalde tde la Pena.
4.421 B4.0 Por los eiiversos Ministerios afec-

taelos, dentro de sus respectivas compe-
tencias, se adoptarán las disposiciones
necesarias para la mayor eficacia de
cuanto se dispone en la presente Orden.

(G. C.—4-396) (.0.-18.3,
MOSTOLES

Aprobados por este AvuntamienPresupuesto municipal ordinarioOrdenanzas de las exacciones munles que han de regir en el próximo
cao de 1952, se hallan ele manifepúblico en Secretaría, durante qdías, a los efectos que determina ]
gente ley de Régimen Local.

PARTIDO JUDICIAL DE MADDRID

5.0 Queela derogada la Orden de es-
ta Píesieiencia, de fecha 13 de mayo de
1942, en lo que a las tasas de papel se
refiere, así eximo también cuantas dispo-
siciones de menor categoría publicadas o
comunicadas se opongan a las órdenes
de esta disposición.

Término municipal de Madrid {Zona
de Canillejas

Relación de cultivos, clases y tipe>s

unitarios definitivos imponibles a la ri-

queza rústica catastradá en dicho térmi-
no, aprobados por este, Servicio, que se
publica para conocimiento1 del Ayunta-
miento, Junta Pericial y corítribuyentes
interesados :

'—207
'—

iog
Ferial a pastos.

—
Única, 8.a—13

Pinar en repoblación. —
Exento.

Móstoles, 4 ele octubre ele in-,Alcalde, Anastasio Pontes.Dios guarde a W. EE, muchos años
Madrid, 3 de cetubre ele 1951-

Contra las precedentes características
y tipos pueden recurrir en el plazo de
quince días, ante la Dirección General efe
Propiedades y Contribución Territorial,
los propietarios-contribuyentes o entida-
des interesados.

(G C.-4.422) (O.-.g

GASCONES
CARRERO Cultivos --'Clase Local, Zona,

—
Tipos

Te-nienrlo en cuenta lo dispuesto
artículo 694 de la ley de Régimei
cal, se hallan aprobadas y expues
público por espacio de quince dií
Ordenanzas de exacciones -munic
para el ejercicio de 1952.

Gascones, a 28 ele septiembre cié
El Alcalde (ilegible).

Excmos. Sres. Ministros de Industria,
de Comercio, de Agricultura y efe In-
fofmacióa y Turismo.
(Püblicaeia en el Boletín Oficial del Es-

tado el día 6 de octubre.)

unitarios

Huerta, agua elevada. —i7^jA
setas 1.317. _^^_^_^_\

ídem id. id.
—2.a, b.-fl

Huerta agua pie.—i.fl
Idem*íd. id.—2.a, 6-°^B
Secano cereal.

—>i.a, 4-^Bídem id.—2.a, 6.a—i2x_\\\\\\\\\\\\

'—Pe-
Madrid, a 29'de septiembre de 1951.

—
El Ingeniero Jefe provincial, Daniel Ma-
quéela.

'—r.183.
', 5.a—1.853

(G. C—4.394)
(G. 0-4-424)

Término municipal de Madrid (Zona de ídem id.
—

3.a, 9.*
—

69. (G. C.—4.420) (O.-iS

Recaudación de Hacienda en la Chamartín de laRosa) Era.
—.Única, 4.a—197.

Prado.
—

Única, 11.-^156
Pinar.

—
.Única, 7.*

—
109.

CARABAÑA

Zona de Alcalá de Henares
Pueblo de Valtecas. — Concepto:

dhjsitrial

Relación, de cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada en dicho térr
mino, aprobados por este Servido, que
se publica, para conocimiento del Ayun-
tamiento, junta Pericial y contribuyen-
tes interesados:

Instruido expediente de suplemen
créelito sin transferencia pira atene
pago de obligaciones cuyo detalle
ía en aquél, se hace público que s
'la expuesto dicho expediente en 1:
cretííria ck. este Ayuntamiento, poi
mino de quince días, a los efec:
oír r-cki¡naciones.

Erial a pastos.
—

Única, 10.
—

7
Contra las precedentes características

y tipos pueden recurrir en el plazo de
quince días, ante la Dirección General
de Propiedades y Contribución Territo-
rial, los propietarios-contribuyentes o
entidades interesadas.

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Hacienda en esta Zona de Al-

Hace saber: Que no han podido en-
contrarse, para ser notificados, los eieu-
dores a la Hacienda por expresado con-
oepto que a continuación Sé expresan,
así como tampoco las industrias que
ejercían :

cala de Henares,

Cultivos.
—

Clase: 'Local, Zona.
—Tipos

unitarios Madrid, a 29 de septiembre de 1951.
—

El Ingeniero Jefe provincial, Daniel
Maaueda.

Carabaña, a 4 de octubre ele
El Alcalde, Leocadio Melcho^j

(G. C,-4.4tP, MJardines y viveros.
—

Uniea, xTiá
pesetas. \u25a0

Huerta agua pife.
—

r-.* 3.a— \u25a0
dem id. id.—2.a, 5."—1.853.a

Ídem id. id.
—

3.a, 7-*—1.317.1
Huerta motor.

—
i.a, 7.a.

—1.31^ídem id. id.—2.a, 8.a—1.183. 1
ídem íei. id.

—
3.", 9.a

—
1.049. I

Secano cereal olivar.—Única]

-1S 3
(G. C—4.395)

ElAyuntamiento de esta Villa, <
sióh ordinaria celebrada el día 2 1 di
tiembre, y en cumplimiento de lo
nado en el artículo 694 de la ley e)
gimen Local, acordó prorrogar la
denanzas de exacciones municipale
rigen en el año actual para el prc
año de 1952.

Deudores
AYUNTAMIENTOSDon 'Mariano Herranz Beleña (maes-

tro albañil).
—

Requeflas, 147.—Débitos:
Años 1949, 1950 y 195 1.

COLLADO,MEDIANO

Don Manuel Ortega Jfurado (pintor
revocador) .—Héroes del Alcázar, 4.—Débitos: Años 1949, 1950 y 1951.

6.a— De conformidad con lo que determina
el artículo 694 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, quedan expuestas al públi-
co las Ordenanzas de exacciones para el
año 1952, por espacio de quince días,
durante los cuales podrán ser examina-
das y formularse las reclamaciones per-
tinentes.

Secano cereal.
—

i.a, 4.a— 197
ídem id.—2.a, 6.a

—
129. \u25a0

ídem id.
—

3.a, 9.a
—

69. I
Era.

—
Única, 4.a

—
197. I

Alameda.—Única, 6.a:
—300I

Monte alto pinar.—Única,I
Erial a pastos.

—
Única, sj

Lo que se hace saber al público
tesado para que, en el período de q
días 'de exposición, puedan realiza
reclamaciones oportunas los intere:
legítimos.

Don Juan Piñeiro (juguetes) .—Her-
manos Carpi, 9.

—
Débitos: Año 1950.

Don José Janín Martínez (pescade-
ría).—San Isidro, 9.—Débitos: Año
i95i- '-*3

—
109

Collado Mediano, 5 de octubre de
195 r-—El Alealde (ilegible)-.

Carabaña, a 4 de octubre de i
El Alcalde, Leocadio Melche^Pal(G. O—4.419) \u25a0

CIEMPOZUELO^B
Instruido expediente de hábil

de suplemento de crédito con trans

Don Ramón Orellana (fábrica ele al-
fombras. —Melquíades Biencinto, 13.

—
>

Débitos: Año 195 1.

Pinar.
—

Exento
Contra las precedentes características

y tipos pueden recurrir en el plazo de
quince días, ante la Dirección General de
Propiedades y Contribución Territorial,
los propietarios-contribuyentes o entida-
des interesados.

(G. O
—

4.412 bis) (O.—18.398)
—

18

Don José Rienda Martínez (almacenis-
ta ele carbón vegetal) .—Valderribas, 73.Débitos: Año 195 1.

XAVALCARNERO
Se encuentran expuestos al público los

documentos cobratorios para el año 1952que a continuación se detallan, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
los plazos que también .se indican, para
que puedan ser examinados por los in-
teresados y formulen las reclamaciones
que estimen oportunas:

_
Don Juan José Ruiz Akolea (frute-

ría).—O Valencia, 45.—Débitos: Año
»95»-

#Don Fermín Sánchez Airadas ( H. Ce-
rrajero).

—
Requenas, 124.

—- Débitos:
Año 1951.

cia para atender al pago de obligad*
cuyo detalle consta en aquél, se hace
Mico que se halla expuesto dicho e:
diente en la Secretaría de este Ayu
miento, por'término de quince días, a
efectos de oír reclamaciones.

Madrid, a 29 de septiembre de 1951.El Ingeniero Jefe provincial, Daniel Ma-
queda.

(G. C—4.397)

Don Manuel Yela Sagredo (carpinre-
•?> d vil, 35.—Débitos:
Año 1

Térmiiio municipal de Madrid (Zona de
Por plazo de diez días, la 'Matrícula

de la Contribución Industrial.

Ciempozuele>s, 5 de octubre de 1
El Alcalde (ilegible).

Canillas) (G. C.-4.4r6)
Relación de cultivos, clases y tipos

unitarios efcfinitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada en dicho tér-
mino, aprobados por este Servicio, que
se publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados :

Por término de quince días, los Pa-
drones de la Patente Nacional de Au-
tomóviles.

(O.— iS

Lo que se hace público para conoci-miento de los deudores, de acuerdo con
lo establecido en el Estatuto de Recau-dación, notificándoseles el descubierto ;
pásaelos ocho días sin comparecer en elexpediente se decretará la rebeldía a to-
dos? los efectos legales.

Durante .ocho días, los Padrones y
Listas cobratorias de la Riqueza Ur-
bana.

Comunidad de Regantes
Carabaña

Navalcarnero, 5 de octubre de iqci
El Alcalde (ilegible). Terminado por la Comisión nomb

«n Jlunta general celebrada el día 3
Zona de Alcalá de Henares, 4 de oc-

tubre de 195 1.—El Recaudador, David
Sánchez Bolaños.

Cultivos.
—

Clase: Local, Zona.
—

Tipos
(O. C —4.414) (0.-18.397)

unitarios
agosto próximo anterior el trabajo <]

le fué encomendado sobre la redacci
de los proyectos de Ordenanzas y R«?
mente» de la Comunidad de Reganti
Sindicato y Jurado de Riegos, se oom
ca a texlos los interesados a Ja celebí
ción de Junta general, que tendrá ug
en Ja Casa Consistorial de esta Villa,
día 14 de noviembre próximo, a las reí

tiuna horas, en primera convocatoria,
si no hubiese número suficiente se o»
brará en segunda conve>catoria a _
veintiuna y treinta horas, a la <^a1^drán asistir personalmente o debld^j,
te representados, con objeto de F00^al examen y aprobación de dichos P
yectos.

" _

Huerta agua elevada.
—

i.a, 7,»
—

1.31-pesetas.
' Las subastas de los arbitrios munici-pales para el año 1952 tendrán lugar en

este Ayuntamiento el día 26 de noviem-bre próx.mo, a las once, once v mediay ekxe horas.

VALDEMORILLO

(G.—r.iyJ
ídem id. id.

—
2.a, 8.a

—
1.183.

ídem id. id.—3.a, 9.a— 1.049.Huerta agua pie.
—

1.\ c."
—

1.81?
ídem id. id.—2.a, 6.a— r.585.Secano viña.

—
Única, 14.

—
225.Secano olivar.

—
Única, 6.*

—
207,

Secano cereal olivar.
—

.Única 6
*

129.

Ser icio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia

Valdemorillo, 5 de octubre de ,951.-,El Alcalde (ilegible).
de Madrid (O. 0—4.423) (o.—.8.390)

TORRES DE LA ALAMEDA
En cumplimiento de lo preceptuado enel articulo 694 de la vigente ley de Ré-

gimen Local, hallan expuestas al pú-blico por termino de quince días las Or-
tLTUfJ^^ para las «-SJ2.

nf "T*f .PresuP«sto de In-gresos para el próximo año de m«Durante dicho plazo podrán presenta^

Término municipal de Madrid Secano cereal.
—
iTT^Hídem íd.

—
2.*, 6.a

—129.I
ídem id.—3.», 9.»—69.I
Alameda.— Unicá, 15.

—i2^M
Monte alto pinar.—Única, 7-*HErial a pastos.

—
Única, 10.-7.

Relación de cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada en dicho tér-mino, aprobados por este Servicio, que
se publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
íes interesáelos:

'-197

Y oexn el fin de que ¡legue a com
miento de todos k» interesados se ]

blica el presente, además de en los

tíos de costumbre, en el Boletín cm

Contra las precedentes característicasy tipos piKíden recurrir en el plazo de
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\u25a0\u25a0PHga^a b de e>ctubre de 1951.
Residente de la Comunidad^FéHx

__^__^_^_^_^_%
4-41L^M

ia ficación al representante legal de» Servi-dos Auxihares Madrid, S. A., cuyo pa-radero se desconoce, U expide la pí-
ente que firmo en Madrid,l18 de s'ep-üembrede 1951-

-
El Secretario (£

F ciembre de mil novecientos cincuenta,
por razón del. préstamo que le hiciera,
importantes cada uno de tales semestres
la cantidad de ciento ochenta y seis pe-
setas con cuarenta y cinco céntimos, con
más los intereses de demora, costas y
gastos ocasionados, bajo apercibimiento
de que si no lo verifica se procederá a
lo prevenido en los citados preceptos,
o sea al secuestro y posesión interina
de la finca hipotecada, lo que se llevará
a efecto a los quince días de presentada
la demanda, sin necesidad de nuevo re-
querimiento ni citación, y lera
igualmente a la venta de tales bienes,
conforme a aquellos preceptos.

cincuenta y cuatro mil pesetas, sin cuy©
requisito no serán admitidos a lidta^
ción.(0.-18.387)

Segunda. Los autos y la certificador
del Registro se hallan de manifiesto erí
Secretaria, ios lidiadores deberás!
aceptar cómo bastante la titulación y no
tendrán derecho a exigir ninguna otra.,

Tercera. Las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes, si tos hubi
al crédito del actor, continuarán sul
tentes y sin cancelar, entendiéndose
el rematante los aoepfa y queda subrc-
gaelo en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

istratura de Trabajo num. 2,
de Madrid

(G. C—4.399) (I.-^87)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Audiencia Territorial de Madiid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

administrativo
n los autos sobre despido que se. si-
ri en esta Magistratura de Trabajo
[e_0 2, sita en el paseo del" General
t¡nez Campos, núm. 23, con el nú-, 650 del año actual, a instancia de
icisco Costa Torró, contra la Her-
lad Obrera de Acción Católica, edi-

Por el presente edicto se hace saber,para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quietan
coadyuvar en él a la Administración, quepor don Rafael Domínguez Osuna, y ba-
jo el núm. 140, de 1951, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación de acuerdo del Ayunta-
miento de Vicálvaro denegatorio de pe-
tición del recurrente de que fuera repues-
to en el cargo que desempeñaba en dicha
Corporación.

EDICTOS

Y siendo desconocido el domicilio de
la esposa, así como el de los demás he-
rederos o causahabientes de don Eduar-
do González Pascual, se les hace el re-
querimiento acordado por medio del pre-
sente, que para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia firmo en
Madrid, a dieciséis de julio de mil no-
vecientos cincuenta y uno.

—
El Secreta-

rio, Isidro.Domínguez, —
Visto bueno:

El Juez de primera instancia (ilegible).
(A.—16.579)

Y para que conste y su publicado
los -«Boletines Oficiales» del Estado

provincias de Madrid y Murcia,
• en un periódico de circulación

ria en Madrid, se expide el presen-.:
Madrid, a^lieciocho de septiembre de
novecientos cincuenta y uno.-

—El S
tario judicial, P, S. (ilegible).

—El
de primera instancia, Julián Zubinx

(O—6.449)

del semanario Tú, con fecha 2 de
;to se ha dictado. sentencia, cuyo en-
zamiento y parte dispositiva dicen:

£1 limo. Sr. don Fernando Hernán-
San Román, Magistrado de Trabajo
ero 2, de los de Madrid y su pro-
ia habiendo visto los precedentes
s seguidos entre partes: de una, y
3 demandante, Francisco Costa To-
y de otra, y como demandada, la
nandad Obrera de Acción Católica,
ira del semanario Tú, sobre des-

Lo que se hace público a los indicados
efefctos. JUZGADO NUMERO 19

Madrid, 3 de octubre'de 1951.
—

El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez,

(G. O—4.403)

JUZGADO NUMERO 6 EDICTO

illo: Que no dando lugar a la de-
da por despido formulada por don
icisco Costa Torró, contra la enti-
Hermandad Obrera de Acción Ca-

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE
En virtud de providencia del día da

hoy, dictada por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado,' Jue^
de primera instancia número diecil

tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
ria y promovidos por don Peeír-

Chisbert López y don 1
Agero, hoy por subroga Jo^cpres*^^^

En este Juzgado de primera instancia
número seis se tramitan amos ejecuti-
vos, -promovidos por el Procurador se-
ñor Murga Sáiz de Caí ombre dé
don Jorge d< don
Antonio Zúñ:_ ¡neo
mil ciento seis p ¡neo
céntimos de principal de una letra de
cambio y tres mil pesetas más para cos-
tas, en íos que, en ri de esta
fecha, se ha acordado citar de remate
al cleuelor señor Zúñiga, para que den-
tro del término ele nueve di asie-
ra a la ejecucieSn desp viere
convenirle, persoí tutos
por medio de I' idose

star que por , Cilio
ta procedido ; bie-
sin el previo n
i-omo que las

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Antonio Guglieri Navarro, y ba-
jo el núm. 116, de 195 1, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación de acuerdo de la Excelen-
tísima Diputación Provincial de Madrid
de 12 de mayo.de 1951, que corrió las es-
calas del Cuerpo Técnico Administrati-
vo ele la misma, y contra el acuerdo ele
16 de junio de 1951 elesestimatorio del
recurso de reposición.

a, debo de absolver y absuelvo a es-
ltima de la presente reclamación.
fíquese esta resolución a las partes,
iniéndolas que contra la misma pue-
interponer recurso de suplicación
el Tribunal Central de Trabajo en

azo de cinco días hábiles, a partir

n
por el Procurador don Julio Pa,
Atienza, contra don Miguel Ca\ .
Arlegui, sobre cobro ele un crédito
pote> nta en p

guiente

iguiente a 3a notificación en la for-
stablecida por la Ley de 22 de di-

e de 1949.
—

-Así por esta mi sen-
i, lo pronuncio, mando y firmo.

—
ado: Fernando H. San Román. '.¡luerda,

\u25a0 i, a! que correspondí
\u25a0 ro número dit-¿

tricado.)» Lo que se hace público a los indicados
efectos.para su inserción en el Boletín

íal de la provincia y sirva de noti-
án a Francisco Costa Torró, cuyo
'ero se desconoce, se expide la pre-. que firmo,en Madrid, a 18 de sep-
re de 1951.— El Secretario (ile-

Madrid, 3 de octubre de 1951.—El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez. \u25a0

(G. C —4-402) de-manda v docu
su disposición e:¡ S .iper-

Por el presente edicto se hace saber
para conocimiento de los que tengan in
teres elirecto en el ncta¿__BHI^^H

cibimiento de !o que
eche mo ck

.ro ceHí armario em-

H

-4-398) I.—688)
quieran Y para que sirva de citación de remate

en legal forma a don Antonio Zúñiga,coadyuvar en él a la Administración, que
por don Leopoldo José Ulled Espadero,
v bajo el núm. 133, de ie.51, se ha in-

expido la presente para su publi
en el «Boletín <

el de esta provIstratura de Trabajo íiúm. 2,
de Madrid

terpucsto recurso contenciosoadminis-
trativo sobro revocación de elecreto del
Excmo. Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Madrid de 11 de junio ele 1951
ratificando su anterior de 9 de febrero
de 105 1 sobre premio ele seis mensuali-
dades del suélelo del recurrente.

i m

de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y uno.

—
El Secretario (ilegible).

\u25a0>! p-.li-ifi f^nlral linrl'.i- por <

irtol
Sur, con caja

CEDULA DE NOTIFICACIÓN
—16-575)

el Católico; por la de-
el cuarto, o

que da a la ca

los autos sobre nupcialidad que se
1 en esta Magistratura de Traba-
11• 2, sita en el paseo del General
xez Campos, núm. 23, con el nú-
826, de 1950, a instancia de José
tez Rexlríguez, contra Servi"cie>sares, S. A., con fecha 27 ele di-
'e de 1950 se ha dictado sentencia,
encabezamiento y parte dispositi-

JUZGADO NUMERO 15
\u25a0recha; por

Este, con casa número
l calle de Feí

señora Murcia,
al Norte, con patio de

\u25a0l v niele en copropie-

Lo que se hace público a los indicados EDICTO

efectos Don Julián Zubimendi Maree, Magistra-
Sfadrid, 4 de octubre de 195 1

c'retario, Ricardo Rodríguez.

—e: s do, Juez de primera ufte-

(G. O—
4.401 Hago saber: Q Juzgado se

siguen autos a instancia del Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacio-

> qui;

PROVIDENCIAS JUDICIALEF nal, representado por el Procurado-
ñor Antón, contra doña Teresa Tous
Forcades y don Mamiel y doña María

limo. Sr. don Fernando Hernán-
an Román, Magistrado de Traba-
ios de Madrid y su provincia, ha-'
visto los precedentes autos segui-

itre partes: de una, y como de-
Lnte, José González Rodríguez, y
a> y como demandado, Serviciosares, S. A., sobre nupcialidad,
0: Que dando lugar a la deman-
mulada por José González. Rodri-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA >s Dolores Bofaruil Tous, para la

efectividad de un préstamo hipotecario,
en ios que se ha dispuesto la venta en
pública subasta, por tercera vez, de la

n la proporción <.:\u25a0

y medio por ciento. También le corres-

érale-.

JUZGADO NUMERO 4 pone ro número diez an_

que ocupa una superficie
de cuatro metros veintiocho dedmi
cuadrados, y linda: al frente o Sur,
el cuarto trastero número nucv

BDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número cuatro, de esta capital, se sigue
excediente a instancia ele! Banco Hipo-
tecario de Españañ, contra eion Eduar-
do González Pascual, hoy su esposa y

guíente

Una casa 'en Cartagena, señaiaeia exwi
el número setenta, sita en la calle, de
San Fernando, de dicha ciudad, de una
superfieáe de mil ochodentos cuarenta y
ocho pies cuadraelos, que linda: por la
derecha u Oeste, exm don Manuel Bolón;
por su espalda o Norte, con la calle del
Parque; por su izquierda o Poniente,
con el callejón que va de la calle ele
San Fernanclo a la ele! Parque, y por el
Sur, con la calle de su situación.

cha, al I. resto del solar <
finca; izquierda. Oeste, con p¡
erttra fondo, Norte, con cu

\u25a0 °ontra la Empresa Servicios Au-

!d. d' S- A-> debo de condenar
'\u25a0no a la misma a que abone al re-
je la cantidad de mil quinientas

prestación de nupcialidad,
rif!UlC!f **e 1ue reintegre de di--

tra del Montepío Nacional ele la
ruecón y Obras Públicas, con el

descuento v pago de lasones que adeuda. Notifíquese es-
me n a ,as Partes, previniéndo-

!?-iino ''3 mr%tña no cabe recur-
\u25a0orn,-,

'• 'P°r esta m> sentencia.

demás herederos o causahabientes„ s
requerimiento para el pago de sa
tres: en cuyo expediente, por provi
cia de veintiséis de' febrero último, de
conformidad con lo solicitado por <!
Banco demandante y lo dispuesto en los
artículos treinta y tres y treinta y cua-

tro de Ja Ley de dos efe diciembre de

mil ex-hocientos setenta y eios, por que

dicho Banco se rige, se acordó requerir
a dicho demandado "para que en el pla-

zo de dos días satisfaga al mencionado
Banco los semestres que le adeuda,

vencidos « treinta y uno de diciembre
de mil novecientoi cuarenta y nueve y

treinta de junio y treinta y uno de di-

Para el remate de dicho inmueble st

ha señalado el día quince de noviembn
próximo, 'y hor; doce de s
ñaña, en la Sala audiencia de es
gado. ¡ calle del General Cas-

ino, y regirán las s

o numero once

Dicha subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgaeio, el eiía doce
de noviembre venidero, a las once de su
mañana, en la calle etél General Casta-
ñe>s, número uno, piso segundo, bajo las
siguientes condiciones:

tes coi

Primera
La S|; ebrará si

vlnCl°J mando y firmo-
—

Firma-„ 3ndn H. San Román. (Rubri-
a- tipo

Primera. Se celebrará sin sujeción a
tipo, y tieberán consignar los licitado-
res el diez por ciento eíel tipo que sirvió
para la anterior; esto est la cantidad de

Segunda
Para tomar parte en la silba-

rán lo? lidiadores consignar a-t,ur^s" 'nserción en el Boletín'
'a provincia y sirva de noti-
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w

te, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de. Depósitos, el diez por

to del tipo que sirvió para la se-
Ja subasta, sin cuyo requisito no

in admitidos.

a Antonio Sánchez Carrasco, declarando
dé oficio las costas causadas en este jui-
cio. Ñotifíquese esta .sentencia al denun-
ciante Tomás Burgos Fernández y al de-
nunciado Antonio Viudas Muñoz por me-
dio de edicto que se publicará en el Bo-|
leti.v Oficial de esta provincia y cédula
que se expida al Agente judicial, respec-
tivamente.

de láceoslas del presente juicio, y a la
denunciada Carmen Ruiz Pascual, por
no comparecer en juicio, a 25 pesetas de

JUZGADO NUMERO 2I
En el juicio verbal de faltas" núm _

ele orden, del corriente año se hado expediente de juicio verbal de^'"por daños, contra Francisco Esn/rLunas, en el que se ha dictado sentSpor la que se condena al referido Pcisco Espárrago Llinas a la pena de^pesetas de multa, a que indemnice al Ftado en la cantidad de 250 pesetas f!¡
pago de las costas del juicio. El imL
t. de la multa lo hará efectivo en ?Téele pagos al Estado, sufriendo en caso riinsolvencia tres días de arresto mennrcomo responsabilidad personal subsid-"na. Líbrese edicto al Boletín Oficia'ide la provincia para la notificación de 1»sentencia al denunciado.

multa
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.—Juan Alberti.
Publicada en el día de su fecha.Tercera

Los autos y la certificación del Re-
refiere la regla cuarta

artículo dentó treinta y uno d
Hipt>tecaria estarán de manifiesto en
otaría, y se entenderá que todo li-
jar acepta como bastante la titu-

1ación , sin tener derecho a exigii^BJ

Y para que sirva de notificación a di-
cho denunciado rebelde, domiciliado en
Orfila, ó, se expide la presente en. Ma-
drid, a 3 de octubre de 195 1.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, manejo y firmo.—Carlos Serratacó
(firmado y rubricado) .

Y para que sirva de notificación a To-
más Burgos Fernández, que se encuen-
tra en ignoraelo paradero, expido el pre-
sente para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
27 de septiembre de 1051.

'B.—6.169)1

nin-

otra. En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 445, de 1951, seguido en este
Juzgado contra Pedro Martínez Paiño,
por lesiones, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte- dispositiva
dicen así:

Cuarta
Las cargas' o gravámenes anteriores

s preferentes, si tos hubiere, al cré-
ete! actor, continuarán subsistentes,

indiéndose que el rematante los acep-
queda subrogado en la responsabi-
I de los mismos, sin entinarse a

su extinción el precio del remate.

(B.-6.Í75)
Y para su publicación en el BoietísOficial de la provincia y sirva de notift.cación en legal forma a 'Francisco Espá"

rrago Llínas, se expide la presente enMadrid, a 22 de septiembre de 1951(G. 0-4.282) (B.-5.997)

En elexpedieaite de juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 468, de 1951, se
sigue es este Juzgado municipal núme-
ro 6, de Madrid, por daños a María Jua-
na Balderich. Biosca, contra Luis Díaz
Losada, se ha dictado con fecha de hoy
sentencia, cuya parte dispositiva dice
así:

Sentencia.
—En Madrid, a 28 de sep-

tiembre de 19*51.
—

El Juzgado. municipal
número 15, de esta capital, Ribera de
Curtidores, núm. 2, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por lesiones,
contra Pedro Martínez Paiño,

Dado en Madrid, a cinco de octubre de
¡cutos cincuenta y uno.

—
El

io, Manuel Torres.
—

Visto bue-

Sociedad Anónima «TREFOR»Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Luis Díaz Leisada, declarando de ofi-
cio las costas causadas en este juicio.
.Molifiqúese esta se-Jitencia a María Jua-
na Balderich Biosca por medio de edic-
to que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde Pedro Martínez
Paino a la pena de cinco días de arresto
menor y al pago de las costas del presen-
te juicio.

(A.—1 Se convoca a los señores accionistaa Junta general extraordinaria, guíJ
celebrará en el domicilio sodal.B
Mellado, número 74, piso cuartiH
29 del presente mes de ocrtubr«H
diez de la mañana, para tratarB
guíente asunto:

Disolución de la Sociedad.
Lo que.se hace público a*fin(

tos señores aexáonistas que lo^^^B
puedan conctirrir, previo cumpl
de lo establecido en los EstaM

JUZGADOS MUNICIPALES Andrés

As! por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—-Juan Alberti.

el d:

Y^Ü NUMERO 19
EDICTO Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

Carlos Serratacó
(firnjado y rubricado).

Publicada en el día de su Techa

I.ombar-
Juzgado

municipal número diecinueve, de los
tal..

Y para que sirva de notificadón a di-
cho denunciado rebelde, domiciliado en
Jaime el Conquistador (chabola nume-
ro 6), se expíete la presente en Madrid,
a 3* de octubre de 195 1.

Y para que sirva de notificación a Ma-
ría Juana Balderich Biosca, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial ele esta provinda, en Ma-
drid, a 27 ele septiembre ete 1951.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
bajo el núm. 562, de 1950, se siguen au-
tos de proceso de cognición a instaH

(B.—6.180). dates

toa
Madrid, 8 de octubre de 1951.

Secretario del Consejo, D. Luis M
rev del Yerro.de Sociedad Civil Particular «Solenry»,

representada por el Procurador don Mi-
guel Argote, contra don Arsenio Grale-
da Herrero, representado por el Procui-
rador don Julio Padrón, sobre pago de
cantidad ;en cuyos autos, y en ejecución
de la sentencia dictada en los mismos, se
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta los siguientes bienes embarga-
dos al demandado:

(B.—6.176) En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 272, de 1951, -seguido en
este Juzgado contra José Luis Roca
Echevarría, por daños, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

(A.-i6.57<
Er. el expediente de juicio verbal de

faltas que bajo el núm. 463, de 1951, se
sigue en este Jtuzgado municipal núme-
ro 6, de Madrid, por estafa a Emilia
González Serrano, Antonia López Moya
y Alejandro del Castillo, contra Manuel
Bernabé García, Telmo Arqué Benito y
Francisca Quites lomeo, se ha dictado
con tedia de hoy sentencia, cuva parte
dispositiva dice así:

SALTO DEL CORTIJO, S. A.
, Sentencia.

—
Eii Madrid, a 28 de sep-

tiembre de 1951.
—

El Juzgado municipal
número 15, de esta capital, Ribera de
Curtidores, núm. 2, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por daños,'<x>n-
tra Jeisé Luis Roca Echevarría,

El Cemséjo de Administración de esta
Sociedad convoca a Junta general extra-
ordinaria de accionistas para el día 22 de
octubre actual, a las diecisiete horas, en
su domicilio social, calle ele Santa Cata-
lina, núm. 7, cuarto, de ésta capital, al
objeto de rectificar la redacción de deter-
minados artículos de los Estatutos so-

Una cafetera marca «Solenry», de una
porta, sin número, pintada de azul y va-
lorada en 3.000 pesetas.

Una balanza marca «Solenry»,
E, Puig, para cinco kilogramos, pintada
de blanco, valorada en 1.500 pesetas.

Fallo- Que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Bernabé García,• autor de una falta de estafa,, a la

cis- diez ¡resto menor, que
deberá cumplir en la Prisión Provincial
de esta capital, y al pago de las costas
del juicio. Absolviendo libremente a los
tamb :aciados Telmo Arqué Be-

QuÜes Torneo. Notifí-
-i los denundados
ano y Alejandro'
y al denunciado

«dio de cédula que
Vgente judicial, y asimismo

medio de edicto que
: Boletín Oficial de

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde José Luis Roca
Echevarría a la pena de cinco días de
arresto menor, 10 pesetas de multa, 100
pesetas de indemnización y al pago de
las costas del presente juicio.,

Se advierte a los señores acdonistas
que deberán tener presente ío dispuesto
en dichos Estatutos sobre la justificación
dd derecho de asistencia a esta reunión

dales
Para la celebración de dicha subasta

se ha señalado las doce y media horas
del próximo día veintitrés del actúa), en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la carrera de San Francisco, número

piso primero; previniéndose: Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo!

—
Juan Alberti.

Publicada en el día de su fecha.

y derecho de representación.
Madrid, ocho de octubre de mil nove

cientos cincuenta y uno.
—

'Salto del Coi
tijo, S. A. —, El Consejero

- Delegado
Rafael Pérez LópezH

Que el precio por el que dichos bienes
salen a subasta es el de cuatro mil qui-
nientas pesetas, en que han sido valora-
dos.

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado rebelde antedicho, cuyo domi-
cilio es desetmocido, se expide la pre-
serite en Madrid, a 3 de octubre de 1951.

(B.-^.i79)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes ele dicha
suma ;y

(A,—16.578!
o<>i

ELECTRO DIESEL, S. A.
Que para tomar parte en la subasta

deberán los lidiadores consignar previa-
mente, sobre la mesa de este Juzgado o

>lecimiento destinado al efect
or ciento de la repetida suma.

Los bienes se encuentran dep
en poder del mismo demandan
caíle del Dos de Mayo, número doce,
bar.

pronqn-
Serratacó En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 470, de 1951, seguido en este
Juzgado contra Felipa Arguello Luen-go, por lesiones por mordedura de pe-rro, se ha dictado la sentencia cuvo en-
cabezamiento y parte dispositiva' dicen
asi:

MADRID

Y para que sirva de notificación a Ma-
que se encuentra
expido el presente

TIN OFI-
a 27

ANUNCIO

Por acuerdo de la Junta general ex

traordinaria de accionistas de Electri
Diesel, S. A.,, y de conformidad con 1<

establecido en la Orden ministerial de *
Y para su inserción en el Boletín

rta provincia, expido el pre-
id, a dos de octubre d

tos cincuenta y uno.
—

El Secre-
tario (¡legible).

—
El Juez municipal,

la Peñucla y Lombard.
(A.—16.

Sentencia.— En -Madrid, a 28 de sep-
tiembre de 1951.—El Juzgado munidpal
numero 15, de esta capital, Ribera deCurtidores, núm. 2, constituido por donJuan Alberti de la Torre, Juez munidpal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por lesiones por
mordedura de perro, contra Felipa Ar-guello Luengo, en rebeldía,

dio: Que debo condenar y condeno
denunciada rebelde Felipa Arguello

Luengo a la^pena de 50 pesetas de mul-ta, pago de las costas e indemnización aldenunciante ele 25 pesetas.

mjS P01""*8 sentencia, lo pronundo,mando y firmo.—Juan Alberti
Publicada en el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación a di-cha denunciada rebelde, domiriliada enH.lanón Eslava, 40, se expide la p^

en- Madrid, a 3 d*octubre de 195 1.
(B.—6.178)

de febrero de 1947, se anuncia suscnc
ción pública de 2.4.50 acciones al porti
dor de milpesetas de valor nominal ca<
una, núms. 2.501 al 4.950. Los b
de suscripción, con las condiciones de

emisión, se solicitarán en el domicilio ;
cial y esta suscripción quedará abte*

Madrid, 9 de octubre de 19S1; tM
Presidente dd Consejod^^^jfiJM
ción (ilegibleL^^^^^Í

(B.-Ó.177.

RO 15

de juicio verbal de
seguido en este

i :>iiiro Pérez Piñeiro,
L^

'añílenlo y parte dispositiva—
En Madrid, a 28 de sep-—El Juzgado munidpal

r""*"™ [5* <*« esta capital, Ribera deCurtidores, núm. 2, constituido por don
Torre, Juez, munidpal

o habiendo visto el presente
.", fa'tas, seguido por lesiories,

.elmiro Pérez Pirci-vM

Notificaciones de senteircia
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t dictado con fe-cha d<

i absolví

El BOLETÍN OFICIAL «fe
provincia (fe Madrid se P""^«fiátiamente, excepto los *Mn'ngV,

..^.. eunsasís^
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO' 4°

, en re-

Que debo condenar y condeno-nunciado rebelde Edelmiro Pérez
la pena de cinco' días de arres-

to menor, reprensión privada y al pago
TELEFONO 35 3a

°*


